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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2018 00598 00, 
informando que el apoderado de la parte ejecutante solicita designar curador ad litem a la 
demandada (fl. 81 del expediente digital); así mismo, se indica que el 28 de febrero de los 
corrientes la curadora designada presentó escrito de “contestación de demanda” (fl. 78).  
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificado el expediente una vez 
se realizó su digitalización, se advierte que en el escrito presentado por la curadora ad 
litem de la ejecutada, quien se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de 
pago el 17 de febrero de 2020 (fl. 77), se realizó un pronunciamiento frente a los hechos y 
pretensiones de la demanda ejecutiva, no obstante, no se formularon excepciones.  
 
Así las cosas, se observa que vencido el término para que la curadora ad litem de la parte 
ejecutada propusiera excepciones, ésta se abstuvo de hacerlo; en consecuencia, se 
procederá conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente 
reza: 
 

 “(…) 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.” 

 
Por consiguiente, se dispondrá SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de las sumas 
contenidas en el mandamiento ejecutivo de fecha doce (12) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018) (fls. 44 a 46 del expediente digital), se CONDENARÁ EN COSTAS a la 
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parte ejecutada incluyendo como agencias en derecho la suma de $250.000, y se ordenará 
la PRÁCTICA DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, que podrá ser presentada por 
cualquiera de las partes, una vez quede en firme la presente providencia, de conformidad 
con el artículo 446 del C.G.P. 
 
Al tenor de lo considerado, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN por las sumas determinadas en 
el mandamiento ejecutivo calendado del doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000).  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, preséntese la liquidación del crédito, en los 
términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_167   de  Fecha   26 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2019 00444 00, 
informando que el ejecutante solicita la entrega de títulos judiciales consignados a favor 
de este proceso (fls. 166 y 167 del expediente digital).  
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y al evidenciarse que la solicitud 
del memorialista se encuentra debidamente suscrita, proviene de la dirección electrónica 
consignada en la demanda (fl. 62) y además, en las sábanas del Banco Agrario el Juzgado 
constata que existen varios títulos de depósito consignados a favor de este juicio, por 
cuenta de la cautela de embargo y retención del salario −en la proporción que autoriza la 
ley− que el ejecutado, señor ADRIÁN OSWALDO CALDERÓN ROJAS, devenga en 
la Policía Nacional, aunado a que en el proceso ejecutivo ya se encuentra aprobada la 
liquidación del crédito, sin oposición alguna, se DISPONE la entrega de los siguientes 
títulos desmaterializados al ejecutante, señor JHON JAIRO PINTO RAMOS, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 79.792.957 de Bogotá y Tarjeta Profesional N° 
196.073 del C.S. de la J., advirtiendo que actúa en causa propia. 
 

➢ Título desmaterializado No. 400100007397585 por valor de $431.234,72 de 
fecha primero (1°) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
 

➢ Título desmaterializado No. 400100007442380 por valor de $431.234,72 de 
fecha cinco (5) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 
 

➢ Título desmaterializado No. 400100007483101 por valor de $431.234,72 de 
fecha tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve (2019). 
 

➢ Título desmaterializado No. 400100007529623 por valor de $431.234,72 de 
fecha treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve (2019). 
 

➢ Título desmaterializado No. 400100007564555 por valor de $421.297,32 de 
fecha tres (3) de febrero de dos mil veinte (2020). 
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➢ Título desmaterializado No. 400100007605660 por valor de $421.297,32 de 
fecha tres (3) de marzo de dos mil veinte (2020). 
 

➢ Título desmaterializado No. 400100007643023 por valor de $456.913,47 de 
fecha primero (1°) de abril de dos mil veinte (2020). 
 

➢ Título desmaterializado No. 400100007664942 por valor de $455.661,96 de 
fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veinte (2020). 
 

➢ Título desmaterializado No. 400100007695149 por valor de $456.913,47 de 
fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 

➢ Título desmaterializado No. 400100007728549 por valor de $456.913,47 de 
fecha dos (2) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

➢ Título desmaterializado No. 400100007755135 por valor de $456.913,47 de 
fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

➢ Título desmaterializado No. 400100007784271 por valor de $456.913,47 de 
fecha primero (1°) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

➢ Título desmaterializado No. 400100007814584 por valor de $456.913,47 de 
fecha dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

➢ Título desmaterializado No. 400100007838720 por valor de $456.913,47 de 
fecha treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Realizado lo anterior y una vez se cuente con el depósito judicial correspondiente al mes 
de noviembre de los corrientes, ingrese el expediente al Despacho para proveer lo 
pertinente, toda vez que, se memora, la liquidación del crédito fue aprobada en la suma 
de $6.302.166,66 (fl. 158) y las costas del proceso en $118.000 (fl. 159), y los valores 
retenidos y puestos a disposición del estrado hasta este momento, a cuya entrega se está 
accediendo, totalizan la suma de $6.221.589,77.   
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_167   de  Fecha   26 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00375 00, 
informando que la parte ejecutante manifiesta haber realizado la notificación electrónica 
al extremo demandado según el Decreto 806 de 2020 (fls. 45 y ss.); asimismo, eleva 
solicitud de suspensión del proceso de común acuerdo con el representante legal de la 
sociedad demandada, por el término de sesenta (60) días, memorial recibido en el correo 
electrónico institucional hoy a las 8:07 a.m. (fls. 168 a 170). 
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte actora 
allega memorial de suspensión del proceso, suscrito por su apoderado judicial Dr. 
FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, y por el señor FERNANDO JOSÉ 
SOLÓRZANO DIAZGRANADOS identificado con C.C. No. 16.693.811, quien según el 
certificado de existencia y representación legal aportado con la demanda ejecutiva (fl. 17 
del expediente digital), funge como representante legal de la sociedad ejecutada. 
 
Por otra parte, en fecha anterior −14 de octubre de 2020 - el apoderado de la demandante 
manifestó haber efectuado el enteramiento del auto que libró mandamiento ejecutivo, en 
la forma electrónica regulada en el art. 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, para lo 
cual allegó la comunicación incorporada a fls. 45 a 48 junto a copiosos anexos, sin 
embargo, no tiene relevancia examinar si la misma cumplió su cometido y se verificó en 
legal forma, habida cuenta que a través de la solicitud al correo electrónico del Despacho 
que data del día de hoy, y asumiendo que el proceder del apoderado de la activa está 
asistido de buena fe y, por ende, que la manifestación vertida en el memorial de 
suspensión radicado, proviene efectivamente del representante legal de la demandada, ya 
que el mismo cuenta con la rúbrica correspondiente, debe traerse a colación la previsión 
contenida en el artículo 301 del C.G.P., el cual establece: 
 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
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audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 
inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que 
se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 
surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 
admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 
notificada por estado de tales providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 
los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 
del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior” 

 
Conforme a lo anterior, en consideración del Despacho se cumplen los presupuestos 
exigidos en la norma en mención para tener a la parte ejecutada por notificada por 
conducta concluyente, y en esa medida, a efecto de continuar con el trámite procesal 
correspondiente y en cuanto la solicitud de suspensión cumple con los requisitos 
previstos en el nral. 2º del artículo 161 del C.G.P., se DISPONE:  
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
ejecutada PRODUCCIONES SOLÓRZANO S.A.S., representada legalmente por 
FERNANDO JOSÉ SOLÓRZANO DIAZGRANADOS, o por quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: ACCEDER A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO por 
el término de sesenta (60) días, contado a partir del veintiséis (26) de noviembre de dos 
mil veinte (2020). 
 
Vencido el término anterior y el plazo con que cuenta la ejecutada para proponer 
excepciones, ingrese el proceso al Despacho para disponer lo que en derecho corresponda. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 

de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº_167   de  Fecha   26 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00375 00, 
informando que la parte ejecutante manifiesta haber realizado la notificación electrónica 
al extremo demandado según el Decreto 806 de 2020 (fls. 45 y ss.); asimismo, eleva 
solicitud de suspensión del proceso de común acuerdo con el representante legal de la 
sociedad demandada, por el término de sesenta (60) días, memorial recibido en el correo 
electrónico institucional hoy a las 8:07 a.m. (fls. 168 a 170). 
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte actora 
allega memorial de suspensión del proceso, suscrito por su apoderado judicial Dr. 
FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, y por el señor FERNANDO JOSÉ 
SOLÓRZANO DIAZGRANADOS identificado con C.C. No. 16.693.811, quien según el 
certificado de existencia y representación legal aportado con la demanda ejecutiva (fl. 17 
del expediente digital), funge como representante legal de la sociedad ejecutada. 
 
Por otra parte, en fecha anterior −14 de octubre de 2020 - el apoderado de la demandante 
manifestó haber efectuado el enteramiento del auto que libró mandamiento ejecutivo, en 
la forma electrónica regulada en el art. 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, para lo 
cual allegó la comunicación incorporada a fls. 45 a 48 junto a copiosos anexos, sin 
embargo, no tiene relevancia examinar si la misma cumplió su cometido y se verificó en 
legal forma, habida cuenta que a través de la solicitud al correo electrónico del Despacho 
que data del día de hoy, y asumiendo que el proceder del apoderado de la activa está 
asistido de buena fe y, por ende, que la manifestación vertida en el memorial de 
suspensión radicado, proviene efectivamente del representante legal de la demandada, ya 
que el mismo cuenta con la rúbrica correspondiente, debe traerse a colación la previsión 
contenida en el artículo 301 del C.G.P., el cual establece: 
 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
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audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 
inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que 
se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 
surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 
admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 
notificada por estado de tales providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 
los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 
del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior” 

 
Conforme a lo anterior, en consideración del Despacho se cumplen los presupuestos 
exigidos en la norma en mención para tener a la parte ejecutada por notificada por 
conducta concluyente, y en esa medida, a efecto de continuar con el trámite procesal 
correspondiente y en cuanto la solicitud de suspensión cumple con los requisitos 
previstos en el nral. 2º del artículo 161 del C.G.P., se DISPONE:  
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
ejecutada PRODUCCIONES SOLÓRZANO S.A.S., representada legalmente por 
FERNANDO JOSÉ SOLÓRZANO DIAZGRANADOS, o por quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: ACCEDER A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO por 
el término de sesenta (60) días, contado a partir del veintiséis (26) de noviembre de dos 
mil veinte (2020). 
 
Vencido el término anterior y el plazo con que cuenta la ejecutada para proponer 
excepciones, ingrese el proceso al Despacho para disponer lo que en derecho corresponda. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 

de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº_167   de  Fecha   26 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2020 00448 00, 

informando que la demanda fue subsanada dentro del término concedido (fls. 49 a 93 del 

expediente digital).  

 

Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 

refiere, como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, por reunir los 

requisitos de ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, 

ADMÍTASE demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por CARMEN JOSEFA SAJALLO GONZÁLEZ en contra de 

SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S., representada legalmente por GRUPO 

IRG S.A.S., a su vez representada legalmente por DANIEL GUILLERMO NIETO 

GONZÁLEZ, o por quien haga sus veces. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 

A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 

del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma, subsanada, y todos sus 

anexos, al canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, 

informándole que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, de lo cual deberá remitir constancia al Despacho, 

realizando el envío a la accionada con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien 

suministrando, por el mismo medio, la prueba del envío respectivo, acompañado de la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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afirmación bajo la gravedad del juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el 

envío es de titularidad o es utilizado por la persona a notificar, e informando la forma 

como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que 

adelante la notificación de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., en caso de no contar con la dirección de correo electrónico de la demandada.  

 

Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 

sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_167   de  Fecha   26 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00478 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 6 folios 
principales, 14 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
PREVIO a RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGIE LORENA APONTE 
RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.013.652.641 y T.P. No. 341.843 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., deberá aportarse el poder en debida forma, toda vez que el documento de 
apoderamiento que obra a fls. 5 y 6 del expediente digital, carece de firma de la 
representante legal judicial, que bien puede ser manuscrita, digital o por lo menos la 
rúbrica escaneada o impuesta sobre la antefirma; y tampoco el poder otorgado ni la 
radicación de la demanda en línea provienen de la dirección para notificaciones judiciales 
de la demandante (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co), como lo exige el art. 5° del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, al tratarse de una entidad sometida al 
control y vigilancia de la Superintendencia Financiera y que desde luego se encuentra 
inscrita en el registro mercantil.  
 
Si bien el poder especial para efectos judiciales en la actualidad no requiere presentación 
personal del poderdante, es claro que debe tenerse certeza sobre la persona que lo ha 
conferido, bien por mensaje de datos, caso en el cual basta la antefirma y deberá ser 
remitido desde el email para notificaciones judiciales plasmado en el registro mercantil, o 
si es un documento escaneado o elaborado digitalmente, por lo menos debe contar con la 
rúbrica digital o impuesta de la persona que otorga el mandato. 
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Previo a realizar pronunciamiento respecto de los requisitos del título ejecutivo que se 
incoa, se observa que la demanda soporta las siguientes falencias: 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., ya 
que se individualiza como medio de prueba la liquidación de aportes pensionales 
adeudados, elaborada por la demandante, la cual carece de firma de quien señala haberla 
expedido (fls. 17 y 18).  
 
Por otra parte, se enlista el requerimiento realizado a la demandada GRUPO 
FERRETERO SOLUFER S.A.S. el 7 de octubre de 2020, “a la dirección electrónica de 
notificación judicial al empleador”, pero el mismo no fue aportado al trámite, al no figurar 
entre los archivos digitales cargados con la radicación de la demanda en línea, 
observándose únicamente unos correos electrónicos remitidos (visibles a fls. 15 y 16), 
sobre los cuales, en gracia de discusión, no se observa probanza alguna de recepción 
efectiva por la empresa demandada ni cuáles documentos se adjuntaron a ese mensaje de 
datos, no adosándose tampoco al trámite estado de cuenta alguno, debiendo entonces 
aportarse el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la ejecutada, 
conforme a lo normado en el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y lo 
establecido en la Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, relativa a los estándares 
de cobro que deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social. 
Allegue. 
 
Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_167   de  Fecha   26 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00479 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 6 folios 
principales, 16 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
PREVIO a RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGIE LORENA APONTE 
RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.013.652.641 y T.P. No. 341.843 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., deberá aportarse el poder en debida forma, toda vez que el documento de 
apoderamiento que obra a fls. 5 y 6 del expediente digital, carece de firma de la 
representante legal judicial, que bien puede ser manuscrita, digital o por lo menos la 
rúbrica escaneada o impuesta sobre la antefirma; y tampoco el poder otorgado ni la 
radicación de la demanda en línea provienen de la dirección para notificaciones judiciales 
de la demandante (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co), como lo exige el art. 5° del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, al tratarse de una entidad sometida al 
control y vigilancia de la Superintendencia Financiera y que desde luego se encuentra 
inscrita en el registro mercantil.  
 
Si bien el poder especial para efectos judiciales en la actualidad no requiere presentación 
personal del poderdante, es claro que debe tenerse certeza sobre la persona que lo ha 
conferido, bien por mensaje de datos, caso en el cual basta la antefirma y deberá ser 
remitido desde el email para notificaciones judiciales plasmado en el registro mercantil, o 
si es un documento escaneado o elaborado digitalmente, por lo menos debe contar con la 
rúbrica digital o impuesta de la persona que otorga el mandato. 
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Previo a realizar pronunciamiento respecto de los requisitos del título ejecutivo que se 
incoa, se observa que la demanda soporta las siguientes falencias: 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., ya 
que se individualiza como medio de prueba la liquidación de aportes pensionales 
adeudados, elaborada por la demandante, pero la misma no fue aportada al trámite, al no 
figurar entre los archivos digitales cargados con la radicación de la demanda en línea. 
 
Por otra parte, se enlista el requerimiento realizado a la demandada JR SIM S.A.S. el 7 
de octubre de 2020, “a la dirección electrónica de notificación judicial al empleador”, 
pero ese documento tampoco fue allegado al proceso, observándose únicamente unos 
correos electrónicos remitidos (visibles a fls. 19 y 20), sobre los cuales, en gracia de 
discusión, no se observa probanza alguna de recepción efectiva por la empresa demandada 
ni cuáles documentos se adjuntaron a ese mensaje de datos, no adosándose tampoco al 
trámite estado de cuenta alguno, debiendo entonces aportarse el requerimiento enviado 
por escrito a la dirección física de la ejecutada, conforme a lo normado en el art. 5º. del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y lo establecido en la Resolución 2082 de 2016 
emitida por la UGPP, relativa a los estándares de cobro que deben implementar las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social. Allegue. 
 
Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_167   de  Fecha   26 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2020 00480 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 6 folios principales, 23 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MAURA MARÍA PISCIOTTI CORDERO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.022.390.364 y T.P. No. 285.346 del C.S. de la 
J., para actuar como apoderada judicial de la señora DAYANNA MEDINA BALANTA, 
identificada con C.C. No. 1.033.819.249, en los términos y con las facultades conferidas en 
el poder allegado (folio 5 del expediente digital).  
 
Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, por reunir los requisitos de 
ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, ADMÍTASE 
demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta por 
DAYANNA MEDINA BALANTA, en contra de COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES BOLIVAR LTDA., representada legalmente por JOSÉ 
ROGELIO MONROY CÁRDENAS o por quien haga sus veces. 
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 
A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 
del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al 
canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje, de lo cual deberá remitir constancia al Despacho, realizando el envío a las 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2020 00480 00                                                            

 - 2 - 

accionadas con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el 
mismo medio, la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la 
gravedad del juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de 
titularidad o es utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, 
si no lo indicó en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la 
notificación de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso 
de no contar con la dirección de correo electrónico de las demandadas.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_167   de  Fecha   26 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2020 00481 00                                                            

 

 - 1 - 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2020 00481 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 7 folios 
principales, sin anexos, y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que al parecer incoa 
demanda ordinaria laboral el señor CHARLES LOMBO MALES, actuando en causa 
propia, en contra de JUANA Y LUZIA S.A.S.  
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 
 
La demanda carece de firma. Se le solicita al demandante que suscriba la demanda, en 
forma manuscrita, escaneada o agregada digitalmente al documento, pues tratándose del 
acto procesal introductorio, es deseable tener absoluta certeza sobre la persona que 
asegura haber elaborado la presente acción, acotando que la radicación de la demanda en 
línea proviene de un correo electrónico que al parecer pertenece a otra persona. Adecúe. 
 
No se da cumplimiento al numeral 1º del art. 25 del C.P.T.S.S., como quiera el escrito de 
demanda no va dirigido al Juez que corresponde el conocimiento, observando que la parte 
actora la dirige al “juez laboral de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá 
D.C.”, cuando en mínima cuantía en la especialidad laboral conocen los jueces 
municipales de pequeñas causas laborales. Razón por la cual se solicita a la parte 
demandante adecuarla en ese aspecto. 
 
Conforme al num 5° ib., deberá indicarse la clase de proceso que corresponde. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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De acuerdo a lo regulado en la disposición en cita, numeral 6°, deberán aclararse las 
pretensiones contenidas en la demanda, en cuanto a si se pretende únicamente las 
acreencias laborales que se solicitan, correspondientes al período del 6 de mayo al 30 de 
diciembre de 2016, toda vez que en los hechos se esgrime que la supuesta relación laboral 
inició el 18 de mayo de 2016 y se suspendió el contrato el 18 de marzo de 2020 por cuenta 
del aislamiento obligatorio, y que el accionante no ha recibido el pago de todas las 
acreencias laborales. Deberá igualmente especificarse frente a qué extremos temporales 
se persigue la declaratoria de existencia del contrato de trabajo. 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., ya 
que se enlistan medios de prueba documentales en tres literales (certificado existencia y 
representación legal de la demandada, comprobantes de nómina y certificado de aportes 
a seguridad social), sin embargo, no fueron aportados, al no figurar ninguno de ellos entre 
los documentos cargados con la radicación de la demanda en línea, pues solamente se 
adjuntó el escrito de demanda. 
 
No se da cumplimiento al numeral 10 del art.25 del C.P.T y de la S.S., como quiera que no 
es clara la cuantía del asunto para efectos de fijar la competencia del Juzgado, siendo 
imperioso discriminar cada uno de los valores pretendidos en la demanda. La parte actora 
deberá dar alcance a lo requerido respecto de cada una de las pretensiones, discriminando 
también el valor pretendido como indemnización de que trata el art. 65 del C.S.T., 
calculada hasta la fecha de presentación de la demanda. Aclare y/o adecúe. 
 
Finalmente, no se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del C.P.T.S.S., 
como quiera que no se allega la prueba de existencia y representación legal de la 
demandada JUANA Y LUZIA S.A.S.; se conmina a la parte accionante para que allegue 
la respectiva documental. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para 
que subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea 
reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_167   de  Fecha   26 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2020 00482 00, 

informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 

a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 15 folios 

principales, 112 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  

 

Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede se DISPONE:  
 

RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LIDA CARDOSO MELO identificada con 

cédula de ciudadanía N° 38.241.911 y T.P. N° 48.476 del C. S. de la J., para actuar como 

apoderada judicial de la demandante, señora LUZ NELLY CORTÉS GUEVARA, en los 

términos y para los efectos del memorial poder incorporado a folios 5 y 6 del expediente 

digital. 

 

Previo a resolver acerca de la admisión de la demanda, se deben realizar las siguientes 

consideraciones: 

 

Incoa demanda ordinaria laboral la señora LUZ NELLY CORTÉS GUEVARA actuando 

mediante apoderada judicial, en contra de INVERSIONES LIBRA S.A., con el 

propósito de que se realicen sendas declaraciones y a manera de “condenas”, SE DEJE 

SIN EFECTO LA “LICENCIA NO REMUNERADA IMPUESTA ENTRE EL 17 DE 

MARZO Y HASTA 1 DE ABRIL DEL 2020 POR LA EMPRESA”, SE DEJE SIN 

EFECTO “LA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO IMPUESTA 

ENTRE EL 2 DE MAYO HASTA EL 27 DE JULIO DEL 2020”, así como se disponga 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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que la demandada MANTENGA LA VIGENCIA DEL CONTRATO LABORAL A 

TÉRMINO INDEFINIDO, junto al pago de salarios, horas extras, dominicales y 

festivos, prima de servicio, vacaciones, subsidio de transporte y subsidio de alimentación, 

acreencias dejadas de percibir “durante el tiempo de licencia no remunerada y de 

suspensión del contrato de trabajo”, más las horas extras de los meses de agosto a 

noviembre de 2020 y reliquidación de cotizaciones a seguridad social (fls. 117 y 118). 

 

Conforme a lo anterior, las pretensiones de la demanda se circunscriben principalmente 

a la declaratoria de ilegalidad de la licencia no remunerada y de la suspensión del contrato 

a la demandante, y a que se mantenga en vigor la relación laboral, es decir, se conserve la 

reanudación ordenada en forma transitoria en sede de tutela por el Juzgado 27 Civil del 

Circuito de esta ciudad, pretensiones sin cuantía, y en esa medida, a efecto de determinar 

la competencia debemos acudir al artículo 13 del C.P.L. y S.S., el cual reza: 

 

“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTIA. De los 

asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en 

primera instancia los Jueces del Trabajo, salvo disposición expresa en contrario. 

 

En los lugares en donde no funcionen Juzgados del Trabajo, conocerán de estos 

asuntos, en primera instancia, los Jueces del Circuito en lo Civil” (Subrayado y 

negrilla del Despacho). 

 

De esta manera, en criterio de la suscrita, dado que las pretensiones corresponden a un 

asunto no susceptible de fijación de cuantía, como lo es la declaratoria de ilegalidad de la 

licencia no remunerada y sobre todo de la suspensión del contrato, y por contera la 

reanudación de éste con efectos definitivos, la competencia para conocer del presente 

proceso se encuentra radicada en el Juez Laboral del Circuito en primera instancia. 

 

Tal conclusión se acompasa con pronunciamientos del H. Tribunal Superior de Bogotá – 

Sala Laboral en ese sentido, como ejemplo, dentro de la Radicación No. 

110013105005201200314, M.P. Dra. Lucy Stella Vásquez Sarmiento, calendado del 4 de 

diciembre de 2012, en el cual, si bien se hace referencia a un reintegro, las conclusiones 

allí plasmadas se acomodan de manera perfecta al asunto aquí tratado. En dicho 

pronunciamiento se señaló: 

 

“Así las cosas, cuando se presenta un asunto que no sea susceptible de fijación de 

cuantía, como en este caso ocurre, en donde la demandante reclama exclusivamente 

la ineficacia de la terminación unilateral del contrato de trabajo por parte del 

empleador, para que con base en ello, se ordene de manera definitiva el reintegro al 

cargo que desempeñaba, sin lugar al reconocimiento de otros emolumentos que si 

son susceptibles de cuantificación, como lo son salarios y prestaciones sociales; tal 

pretensión, propia de una obligación de hacer que no es objeto de fijación de cuantía, 

tiene como operador judicial competente para definir el asunto, el Juez Laboral del 

Circuito, quien debe darle el trámite de primera instancia, por ser éste juzgador, el 

único que puede conocer de los asuntos laborales y de la seguridad social con tal 

procedimiento…” 

 

Ahora bien, tal como se consideró en líneas que anteceden, las distintas pretensiones 

hacen referencia a asuntos no susceptibles de fijación de cuantía, que por obvias razones 

tienen consecuencias jurídicas mucho mayores a las mencionadas, pues en caso de ser 

resueltas de manera favorable a la actora, implica la continuidad de una relación laboral 

con los respectivos efectos pecuniarios, respecto de lo cual no habría posibilidad de acceso 
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a la doble instancia si se tramitara por la vía procesal exclusiva de los jueces de única 

instancia, haciendo ilusorio el fin del legislador al preceptuar en disposición especial la 

necesidad de la doble instancia. 

 

En similar orientación se pronunció el Tribunal Superior de Bogotá en su Sala Laboral, 

M.P. Dr. Luis Alfredo Barón Corredor, al indicar en proveído calendado del 30 de 

noviembre de 2016 dentro de la radicación No. 2016 00159 01, lo siguiente:  

 

“A efectos de resolver el presente conflicto, y como ya se indicó en los antecedentes, 

se tiene de una parte, que el Juez 27 Laboral del Circuito, considera que no tiene 

competencia para conocer de este proceso, por cuanto los salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones reclamadas en la demanda resultan cuantificables, y de 

otra parte, se tiene que la Juez Primera Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá Permanente, considera que al ser la pretensión principal de la demanda, un 

reintegro, el mismo no resulta cuantificable, y en consecuencia se debe dar 

aplicación al art 13 del CPT y SS.  

 

Al revisar la demanda, observa la Sala que la demandante pretende que se declare 

que el despido efectuado el 11 de mayo de 2015 fue ineficaz, por lo que se le debe 

reintegrar al puesto de trabajo, en iguales o mejores condiciones previas al despido, 

que se cancele la indemnización de que trata el art 26 de la ley 361/97, que se 

cancelen las cesantías, intereses sobre las cesantías, vacaciones, los salarios dejados 

de percibir, aportes a seguridad social, y dotación a partir del 11 de mayo de 2015.  

 

De lo anterior, es de indicar que le asiste razón a la Juez Primera Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá Permanente, al manifestar que 

la pretensión principal de la demanda, es un reintegro, el cual es una 

obligación de hacer, y en esa medida, tal pretensión resulta ser un 

asunto sin cuantía, que se delimitaría a las condiciones descritas en el 

art 13 del CPT y SS. De igual manera, es de señalar que si bien las 

pretensiones relacionadas con el pago de las cesantías, intereses a las 

cesantías, vacaciones, salarios dejados de percibir, aportes a seguridad 

social, y dotación a partir del 11 de mayo de 2015, son calculables, en el 

presente caso, las mismas, no son suficientes, para determinar la 

competencia por razón de la cuantía, tal como lo prevé el art 12 del CPT 

y SS, pues como ya se indicó, el eje principal de la demanda gira en torno 

al reintegro, obligación de hacer que no es susceptible de fijación de 

cuantía”. (Negrilla y subrayado de la suscrita) 

 

Al efecto, es pertinente señalar, el procedimiento a seguir en el sub examine no se 

encuentra supeditado a la voluntad de las partes ni a la estimación que de manera 

caprichosa haga el demandante, pues ello conllevaría a permitir que el aludido canon 

normativo -art. 26 del C.G.P.-, fuera sustituido por la voluntad del promotor del proceso, 

quien con la mera consignación de una suma determinada en el acápite de cuantía de la 

demanda, podría adjudicarse la facultad de escoger, el procedimiento aplicable a su caso 

e inclusive el juez que habría de conocerlo. 

 

No sobra advertir, en gracia a la discusión, si pudiera determinarse la cuantía, sin atender 

a la pretensión sin cuantía de ilegalidad y reanudación, por la suma de los salarios y 

prestaciones sociales dejadas de percibir, deben cuantificarse no solo los derechos 

laborales causados durante el interregno de la licencia y la suspensión, sino en adelante, 

toda vez que el juez de tutela extendió una orden transitoria (hecho 32 y anexo a fls. 65 a 

74), lo cual superaría la cuantía de 20 S.M.L.M.V., y evidentemente, al momento de 
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proferir el fallo serán muy superiores, por lo que en todo caso el proceso debe ser 

tramitado como de primera instancia. 

 

En ese orden de ideas, en aras de velar por la recta administración de justicia y debido 

proceso que asiste a las partes, deberá rechazarse la presente demanda, disponiéndose su 

remisión a la Oficina Judicial de Reparto de Bogotá D.C., a efecto de que sea asignado a 

los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá. 

 

Al tenor de lo considerado, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, disponiéndose su 

remisión a la Oficina Judicial de Reparto de Bogotá D.C., a efecto de que sea asignado a 

los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá. 

 

Por secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_167   de  Fecha   26 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2020 00487 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta 
de 10 folios principales, 9 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que incoa demanda 
ordinaria laboral el Dr. ÁNGEL EBERTO RODRÍGUEZ ROSAS, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.750.379 y T.P. No. 185.713, obrando en nombre propio, 
en contra de ARMANDO BARRETO RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No. 
93.086.877, para que se le condene al pago de honorarios por virtud del contrato de 
prestación de servicios cuyo objeto era la representación jurídica del acá demandado para 
la obtención de asignación de retiro por parte de la Policía Nacional. 
 
Así las cosas, al margen de lo que el juez laboral del circuito disponga al momento de 
evaluar la admisión de la demanda, en cuanto a los aspectos formales de la misma, para 
este Juzgado resulta claro, al revisar el cálculo de las pretensiones, que la cantidad de 
dinero reclamada por el demandante, al margen de su procedencia, asciende a 
VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($25.642.584)1, tal como 
se desprende del respectivo acápite a folio 21 del expediente virtual y de las pretensiones 
y hechos del libelo. 
 

 
1 17.073.000 + pagos mensuales de 571.305,6 a los cuales el demandante considera tener derecho (15 hasta 
la fecha de presentación de la demanda).  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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De conformidad con lo anterior, las sumas pretendidas en el escrito de demanda 
desbordan el límite que impone la ley para asignar la competencia a los Juzgados 
Municipales de Pequeñas Causas Laborales, en única instancia, ello con fundamento en la 
previsión consagrada en el artículo 12 del C.P.L. y S.S. modificado por el artículo 46 de la 
Ley 1395 de 2010, de conformidad con el cual “Los jueces municipales de pequeñas causas 
y competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 
cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente”. 
 
Y al efecto, es pertinente señalar, el procedimiento a seguir en el sub examine no se 
encuentra supeditado a la voluntad de las partes ni a la mera estimación que haga el 
demandante, pues ello conllevaría a permitir que el canon normativo del art. 26 del C.G.P. 
fuera sustituido por la voluntad del promotor del proceso, quien con la mera afirmación o 
consignación de una suma determinada en el acápite de cuantía de la demanda, podría 
adjudicarse la facultad de escoger el procedimiento aplicable a su caso e inclusive el juez 
que habría de conocerlo; máxime que en este caso la propia parte accionante estima la 
cuantía del asunto en $25.734.000.  
 
De esta manera puede concluirse, el conocimiento del presente proceso ordinario en el 
cual se persigue que se condene al demandado al pago de honorarios insolutos, promovido 
por el señor ÁNGEL EBERTO RODRÍGUEZ ROSAS en causa propia, compete al Juez 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., dado que las pretensiones referidas desbordan la 
cuantía determinada en la norma para asumir el conocimiento por parte de este Juzgado2. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Al tenor de lo considerado, se dispone: 
 
RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, disponiéndose su 
remisión a la Oficina Judicial de Reparto de Bogotá D.C., a efecto de que sea asignada a 
los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá. 
 
Por secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 
2 $17.556.060 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_167   de  Fecha   26 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2020 00234 00, informando que 
el día 29 de julio de 2020 a través de correo electrónico se remitió a la accionada PUNTO 
DE PRODUCCIÓN S.A.S. el auto admisorio, traslado de la demanda y el acta de 
notificación, por lo cual se encuentra surtida la notificación y se encuentra pendiente fijar 
fecha de audiencia. 
 
Sírvase proveer.  

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef6tucQIN
cpEi1z7KPkEA78BduQ0297VFTyNv6LbKxmPdA?e=Fs4OLZ  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 167 de fecha 26 de noviembre de 

2020 

 
SECRETARIA___________________________ 

MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef6tucQINcpEi1z7KPkEA78BduQ0297VFTyNv6LbKxmPdA?e=Fs4OLZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef6tucQINcpEi1z7KPkEA78BduQ0297VFTyNv6LbKxmPdA?e=Fs4OLZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef6tucQINcpEi1z7KPkEA78BduQ0297VFTyNv6LbKxmPdA?e=Fs4OLZ
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2020 0025800 

 

 
JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2020 00258 00, informando que 
el día 17 de septiembre de 2020 a través de correo electrónico se remitió a la accionada 
SGS COLOMBIA S.A.S. el auto admisorio, traslado de la demanda y el acta de 
notificación, por lo cual se encuentra surtida la notificación y se encuentra pendiente fijar 
fecha de audiencia. 
 
Sírvase proveer.  

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo DOS (02) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYHbk16P
HfNHpToMWNbGl6UB1ncLsLf3SrvrqqrrIgB-mA?e=gw0e1f  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 167 de fecha 26 de noviembre de 

2020 

 
SECRETARIA___________________________ 

MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYHbk16PHfNHpToMWNbGl6UB1ncLsLf3SrvrqqrrIgB-mA?e=gw0e1f
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYHbk16PHfNHpToMWNbGl6UB1ncLsLf3SrvrqqrrIgB-mA?e=gw0e1f
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYHbk16PHfNHpToMWNbGl6UB1ncLsLf3SrvrqqrrIgB-mA?e=gw0e1f
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2020 00369 00, informando que 
el día 11 de noviembre de 2020 a través de correo electrónico se remitió a la accionada 
LUZ NELLY PRADO PEÑALOZA el auto admisorio, traslado de la demanda y el acta 
de notificación, por lo cual se encuentra surtida la notificación y se encuentra pendiente 
fijar fecha de audiencia. 
 
Sírvase proveer.  

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeVyxZ4kr
C5ElN22kD6d_isByrP4IQPfeF874EQJpvIJxQ?e=cR8lHU  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 167 de fecha 26 de noviembre de 

2020 

 
SECRETARIA___________________________ 

MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeVyxZ4krC5ElN22kD6d_isByrP4IQPfeF874EQJpvIJxQ?e=cR8lHU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeVyxZ4krC5ElN22kD6d_isByrP4IQPfeF874EQJpvIJxQ?e=cR8lHU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeVyxZ4krC5ElN22kD6d_isByrP4IQPfeF874EQJpvIJxQ?e=cR8lHU
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2020 00405 00, informando que 
el día 23 de octubre de 2020 a través de correo electrónico se remitió a la accionada 
INVERSIONES LIGOL S.A.S. el auto admisorio, traslado de la demanda y el acta de 
notificación, a su vez esta última remitió poder conferido al Dr. RENET ANTONIO 
MENESES BUITRAGO, por lo cual se encuentra surtida la notificación y se encuentra 
pendiente fijar fecha de audiencia. 
 
Sírvase proveer.  

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. RENET ANTONIO MENESES BUITRAGO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 19.328.442 y T.P. N° 70.589 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado judicial de INVERSIONES LIGOL S.A.S., identificada 
con Nit 900.055.635-8, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fl. 55 
del expediente digital). 
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  
 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfawvwP5
_OVMk1K-Mb1GFmQBcSd43L77PT3F2pEQsCVzdQ?e=a4K5B0  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 167 de fecha 26 de noviembre de 

2020 

 
SECRETARIA___________________________ 

MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfawvwP5_OVMk1K-Mb1GFmQBcSd43L77PT3F2pEQsCVzdQ?e=a4K5B0
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